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RESOLUCIÓN ADM!NISTRATIVA

CiudaddeMéxico,á a r ^A+2 5 ()CT 2019 "' *'l.Í,1-' 
.

La Subprocuraduría de ordenamiento Territoríat de friiátrráárría Ambiental y del ordenamiento Territoria[ de [a

CiudaddeMéxico,confundamentoenlosartículosl,2,5fraccioneslyXl,6fracciónlV,15BlS4fraccioneslyX,2l,
2t fracción lll, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambienta] y det Ordenamiento Territoria[ de [a Ciudad

de México, 4, 5t fracción XXil y 96 primer párrafo del su Regtamento; habiendo analizado los elementos contenidos

en e[ expediente número pAOT-2019-2168-SOT-926, relacionado con [a denuncia ciudadana presentada en este

Organismo descentralizado, emite ta presente Resolución considerando los siguientes: -----------

ANTECEDENTES

Con fecha 03 de junio de 2019, dos personas que en apego a[ artículo 186 de [a Ley de Transparencia, Acceso a [a

lnformación Púbtica y Rendición de Cuentas de ta Ciudad de México, ejercieron su derecho a solicitar que sus datos

personales fueran considerados como información confidencia[, denuncian ante esta lnstitución, presuntos

incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) por e[ funcionamiento de un estacionamiento en el 
t

predio ubicado en Ca[[e Amargura número 65, Colonia San Ánge[, Atcatdía Átvaro Obregón; la cuaI fue admitida '-J

mediante Acuerdo de fecha 14 de junio de 2019

para ta atención de [a investigación, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de información a las

autoridades competentes y se informó a las personas denunciantes sobre dichas diligencias, en términos de los

artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones l, lll, Vlll y lX y 25 Bis de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienta[ y

del Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de-tr4Éxico, Y,-Q?,4F,tu.R"glamento.

ANÁL! st s y vALoRActót oe LAs pRUEBAs y orsposiitó.¡ss ¡uníDrcAs ApLt cABLEs

Los hechos denunciados se refieren a presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo).

No obstante, derivado de la investigación realizada a cargo de esta Subprocuraduría, se constataron posibles

incumptimientos en materia de estabtecimiento mercanti[, por [o cual se realizó el estudio correspondiente, de

conformidad con e[ principio inquisitivo sobre e[ dispositivo contemplado en e[ artículo 50 del su Reglamento

Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de Ia Ciudad de México.

En el presente expediente, se anatizó la normatividad apticabte a las materias de desarrol]o urbano (uso de suelo)

como son: e[ Programa Parcial de Desarrol]o Urbano "San Ánget, San Ánge[ lnn y Tlacopac" del Programa

Detegacional de Desarrollo Urbano vigente para Álvaro Obregón y ta Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de

r

México.

siguiente:
En este sentido, de los hechos denunciados, Ias pruebas recabadas y [a normatividad aplicable, se tiene [o

1. En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establec¡miento mercantil
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De [a consutta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de [a Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de [a

Ciudad de México, se tiene que aI predio investigado le corresponde [a zonificación Habitacional Unifamiliar, 7.5

metros de altura y 5@h de área libre, de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "san Ángel,

San Ánget lnn y Tlacopac" del Programa Delegacionalde Desarrolto Urbano vigente para Álvaro Obregón, donde el

uso de suelo para estacionamiento se encuentra prohibido.--

Durante los reconocimientos de hechos reatizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se observó un

predio delimitado por un muro de mampostería con un acceso e[ cual durante las diligencias se mantuvo abierto y

se observó ta satida de vehículos, a[ interior se observó un inmuebte prexistente de 2 niveles e[ cuaI se encuentra

habitado, así como en e[ patio se observaron diversos vehículos estacionados. --------------

Esta Subprocuraduría, emitió oficio dirigido aI Propietario, Poseedor u Ocupante de[ inmueble objeto de

investigación, a efecto de que realizará las manifestaciones que conforme a derecho corresponden y presentara [as

documentales que acreditaran la tegalidad de los actívidades. A[ respecto, mediante escrito de fecha 28 de junio de

2019, quien se ostentó como arrendataria de[ inmueble investigado, manifestó que "(...) que en el inmueble que

represento ejerzo eluso único y exclusivomente de coso-hobitoción (...)", y presentó, entre otras, copia simple del

Contrato de arrendamiento y Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo fotio 9510-151SAKA17, de fecha de

expedición 15 de febrero de 2017, que acredita e[ uso de suelo permitido es Habitaciona[ Unifamiliar'

Único de Zonificación de Uso

Funcionamiento para reatizar

En este sentido, es importante señatar que el establecimiento investigado fue objeto de análisis en e[ expediente

número PAOT-2017-3663-SOT-1500 abierto con motivo de una denuncia ciudadana, en el cuat se emitió resolución

administrativa en la que se determinó [o siguiente:

J

I

(...)

1. Al predio ubicodo en colle Amorguro número 65, colonia San Ángel, Delegoción Alvoro Obregón; de

conformidod con el Progromo Porcio! de Desorrollo Urbono "Son Ángel, Son Ángel lnn y Tlocopac" del

progromo Delegocionol de Desarrollo urbono vigente paro Álvoro Obregón, le corresponde lo zonificoción

Hobitacionot llnifamitior, 7,5 metros de alturo máximo, 50Vo mínimo de área libre, donde el uso de

suelo poro Estocionombntos Públicos se encuentro prohibido.

2. Duronte los reconocimientos de hechos reolizodos por personol odscrito o esto Subprocurodurío, se observó

un inmueble de 2 niveles delimitodo por un muro de piedro brozo, el cuol cuento con un zoguón de occeso

obierto, se constotó lo entrada y solido de vehículos, /os cuoles son moneiodos por personos con comisos

que ostenton lo leyendo "Grupo Cuevos Volet Porking"; osimismo no se odvierte denominoción o rozón

sociol en lo fochodo.

El uso de suelo que se e.¡'erce en e! inmueble objeto de investigoción es de estocionamiento público' uso que

se encuentro prohibido por el Progromo Porciol de Desanoilo Urbono "son Ángel, Son Ángel lnn y Tlacopoc"
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3.

Dentro de las documentales que conforman e[ expediente no cuenta

de Suelo que acredite e[ uso de suelo ejercido,
\+
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del Progromo Delegocionol de Desorrollo Urbono vigente poro Álvoro Obregón, no cuento con Certificodo

Único de Zonificoción de Uso del Suelo que ocredite el uso eiercido. -"-----"'---'

4. El estqblecimiento mercontit objeto de investigación, no cuento con Aviso de Funcionamiento poro reolizor

octividodes con el giro de estocionomiento púbtico, ounodo o que es incompotible el uso de suelo permitido

por el Programo Porciol "Son Ángel, Son Ángel lnn y Tlocopoc", por lo que incumple con el ortículo j9 de lo

Ley de Estoblecimientos Mercontiles de lo aiudod dg Mékico. :'--------""'-'-
' I ''

5. Corresponde o lo Atcoldío Álvoro Obregón, instruriie:ntár visito de verificoción en moterio desorrollo urbono

(uso de suelo) y estoblecimiento mercontil al predio ubicodo en calle Amorguro número 55, Colonio Son

Angel, Alcaldío Obregón, imponer los medidos de seguridod y sonciones oplicobles, de conformidod con los

ortículos 53 oportodo A, número 12 fracción Xt y oportodo B inciso a) frocción XXtl de la Constitución Político

de lo Ciudod de México, 29 frocciones lt y Xl, 32 frocción Vttl y Tl frocción t de lo Ley Orgónico de Alcaldíos de

lo Ciudod de México.

(...)"

En conclusión, durante los reconocimientos de hechos realizados por personaI adscrito a esta Subprocuraduría, se

constató que en e[ predio se ejerce e[ uso de suelo de estacionamiento público, actividad que fue objeto de

investigación en eI expediente PAOT-2017-3663-50T-1500, concluido mediante resolución administrativa de fecha

30 de octubre de 2018; es importante señalar, que en seguimiento a dicha resolución ta Alcaldía Á[varo Obregón,

informó que en fecha 07 de enero de 2019, se emitió orden de visita de verificación para el Establecimiento

mercantil de referencia, recayéndote e[ número de expediente DVA/EM-EP/009/2019, las constancias de dicha

actuación se remitieron a [a Coordinación de Catificación de lnfracciones dependiente de esa DirecciÓn de

Verificación Administrativa para su substanciación, sin embargo señalo que e[ expediente mencionado se trata de

un procedimiento administrativo que se sigu.e en forma de juicio, por [o que dicha Autoridad está imposibititada de

dar mayor información hasta en tanto [a resolución eqliti$a en dicho procedimiento cause estado'

En consecuencia, corresponde a ta Atcaldía Átráro oúlá#;;'r"a vez de haber sido concluido dicho procedimiento,

deserprocedenteimponer[assancioneScorrespondientes:
.t

Cabe señatar que e[ estudio de los hechos denunciados, y [a valoración de [as pruebas que existen en e[ expediente

en e[ que se actúa, se realiza de conformidad con [os artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de [a

procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del

Regtamento de ta Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 det Código de Procedimientos Civiles para [a Ciudad de

México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al predio ubicado en calle Amargura número 65, colonia San Ánget, Delegación Álvaro Obregón; de

conformidad con e[ Programa Parcial de Desarrollo Urbano "San Ángel, San Ángel lnn y Tlacopac" del

programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Álvaro Obregón, le corresponde la zonificación

Habitacional Unifamiliar, 7r5 metros de altura máximo, 50oó mínimo de área libre, donde e[ uso de

suelo para Estacionamientos Públicos se encuentra prohibido'
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2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personaI adscrito a esta Subprocuraduría, se

observó un predio delimitado por un muro de mampostería con un acceso e[ cual durante las diligencias se

mantuvo abierto y se observó ta satida de veh,ículos,,aI interior se observó un inmueble prexistente de 2

niveles e[ cualse encuentra habitado, así como.e$ a1 patio se,observaron diversos vehícutos estacionados. -

En e[ predio se ejerce el uso de suelo de estacionamiento público, actividad que fue objeto de investigación

en et expediente PAOT-2017-3663-50T-1500, concluido mediante resotución administrativa de fecha 30 de

octubre de 2018, en seguimiento [a Atcatdía Álvaro Obregón, informó que emitió orden de visita de

verificación para eI establecimiento mercantiI de referencia, recayéndole e[ número de expediente DVA/EM-

EP/O09/2019, sin embargo señato que e[ expediente mencionado se trata de un procedimiento

administrativo que se sigue en forma de juicio, por [o que dicha Autoridad está imposibititada de dar mayor

información hasta en tanto la resolución emitida en dicho procedimiento cause estado.

4. Corresponde a ta Atcaldía Álvaro Obregón, una vez de haber sido concluido dicho procedimiento, de ser

procedente imponer las sanciones correspondientes.

La presente resolución, únicamente se circunscribe at análisis de [os hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que e[ resultado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito

de sus respectivas com petencias.--------------

En virtud de to expuesto, de conformidad con los artículos citados en e[ primer párrafo de este instrumento es de

resolverse y se:

3

tr:' t :í::,1 il.;i.i l' ::.;.:.:;:'; : ;1 ll,t; ;:: ,,; ,

pRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con [o previsto en eI artículo 27

fracción llt de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territoria[ de [a Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona,denunciante, asícomo a la Atcaldía Álvaro Obregón,

para [os efectos precisados en el apartado que antecede.------------

TERCERO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su archivo y

Así [o proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territoriat de ta

Procuraduría Ambiental y del Orde erritoriat de la Ciudad de México.--

resguardo.--
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